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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

2422
ORDEN de 13 de mayo de 2024, del Consejero de Educación, por la que se convocan actividades 

formativas para el profesorado no universitario de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
dentro del Plan Prest_Gara, de Formación Continua del Profesorado en el curso 2024-2025.

La formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado y es 
una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios centros. Asimismo, la for-
mación del profesorado es uno de los principios sobre el que se debe asentar la mejora constante 
de los modelos pedagógicos, con el fin de avanzar en la equidad y en la calidad del conjunto del 
sistema educativo vasco hacia la excelencia.

El programa formativo para el profesorado tiene un doble reto. Por una parte, contribuir a que el 
personal docente adquiera el perfil competencial que les permita asumir en condiciones óptimas 
las responsabilidades propias de sus diferentes funciones. Y, por otro lado, que la mejora de la 
competencia profesional de cada docente se refleje en los distintos ámbitos de la vida cotidiana 
del centro educativo y, en especial, repercuta en el proceso de enseñanza-aprendizaje del alum-
nado, de forma que le permita alcanzar las competencias definidas en el perfil de salida para cada 
una de las etapas educativas.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, el Departamento de Educación ha elaborado el plan anual 
de formación del profesorado de la enseñanza no universitaria. El objetivo del plan es ofrecer 
propuestas de formación al profesorado enfocadas a desarrollar su competencia profesional, 
haciendo especial hincapié en el alcance que esa formación debe tener en el trabajo cotidiano 
que se realiza en el centro educativo para que redunde en beneficio de toda la comunidad edu-
cativa, en general, y en el desarrollo integral del alumnado, más específicamente. Asimismo, en 
el diseño del plan, por supuesto, también se han tenido en cuenta las sugerencias y valoraciones 
del propio profesorado.

Por todo ello, el Departamento de Educación apela al compromiso y a la responsabilidad del 
profesorado que decide realizar la formación, para que esos conocimientos adquiridos tengan 
reflejo en la actividad que se desarrolla en el aula y generen un impacto en el centro educativo con 
el fin de promover una mayor calidad del sistema educativo.

Para el desarrollo de las actividades formativas, el Departamento de Educación contará tanto 
con sus propios recursos como con entidades externas adjudicatarias en el procedimiento de 
contratación llevado a cabo para la impartición de los cursos que componen el plan Prest Gara de 
cursos individuales dirigido al profesorado no universitario de la Comunidad Autónoma Vasca en 
el curso 2024-2025.

En su virtud,

RESUELVO:

Artículo 1.– Objeto.

Es objeto de esta convocatoria establecer el procedimiento de solicitud, los requisitos y el pro-
ceso de selección de los y las participantes para la realización de actividades formativas del 
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profesorado de niveles no universitarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en el marco 
del Plan de Formación Continua del Profesorado Prest_Gara 2024-2025.

Artículo 2.– Actividades formativas.

La relación de actividades formativas para el curso escolar 2024-2025 estará a disposición del 
profesorado en la web del Departamento de Educación a partir del 12 de mayo de 2024. Cada 
actividad formativa cuenta con una ficha descriptiva que puede consultarse en el portal Hezigunea 
y que contiene la siguiente información:

– Título, código, entidad responsable del curso, personas impartidoras, número de horas, pla-
zas, fecha de inicio y final del curso, idioma, fases, lugar de impartición y horario.

– Competencias del profesorado y del alumnado.

– Personas destinatarias y requisitos específicos de cada actividad formativa de obligado cum-
plimiento para la admisión.

– Programa detallado: objetivos, contenidos, metodología y evaluación.

– Modalidad de impartición y las tareas o fases de la actividad como se detalla continuación:

– D: impartición de la actividad de forma presencial y fuera del horario lectivo.

– H: impartición on-line.

– G: elaboración de un informe y/o memoria.

– F: realización de una práctica en el aula.

Todos los cursos contemplan la realización de una práctica en el aula o la elaboración de un 
informe o memoria sobre la actividad realizada.

Artículo 3.– Personas destinatarias.

1.– Podrá participar en las actividades formativas (en el siguiente orden de preferencia con 
objeto de maximizar la utilidad y el impacto de las actividades formativas):

a) El personal docente en activo que preste sus servicios en centros docentes no universitarios, 
públicos o concertados, que ocupará el primer lugar en el orden de prelación.

b) El personal de los servicios de apoyo educativo, centros de Irale, Centros de Recursos para 
la Inclusión del Alumnado con Discapacidad Visual, del Instituto Vasco de Evaluación e Investi-
gación Educativa, de las Escuelas Oficiales de Idiomas y de Inspección Educativa, que ocupará 
el segundo lugar en el orden de prelación, salvo aquellos casos en los que la actividad esté 
específicamente dirigida al personal de estos servicios o en los que en la actividad existan plazas 
reservadas para el mismo.

c) El profesorado de Formación Profesional podrá participar en las actividades formativas y 
ocupará el tercer lugar en el orden de prelación.

2.– El personal laboral de Educación Especial podrá participar en las actividades referentes a 
necesidades educativas especiales, de acuerdo con las condiciones que se determinen en cada 
una de ellas.
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3.– El personal educativo que presta servicios en Educación Infantil (ciclo cero a tres años) en 
centros públicos o privados autorizados participará en las actividades dirigidas a ese ciclo y de 
acuerdo con las condiciones de participación que se determinen en dichas actividades formativas.

Artículo 4.– Presentación de solicitudes.

1.– La solicitud se realizará de forma telemática accediendo a la aplicación del Departamento 
de Educación en el portal Hezigunea, accesible al personal docente tanto de los centros públicos 
como concertados.

2.– Cuando la participación en algunas actividades formativas exija como requisito específico 
haber obtenido determinada titulación en lengua extranjera o certificación en lengua de signos, se 
comprobará de oficio que dicha titulación o certificación existe en el expediente del o de la solici-
tante en el registro de personal del Departamento de Educación.

3.– Cuando se realice la solicitud para la actividad formativa «Prevención de riesgos viales en 
el aula. Nivel II», se comprobará de oficio que la solicitante ha obtenido la certificación de la acti-
vidad formativa «Prevención de riesgos viales en el aula. Nivel I» y consta en su expediente en el 
registro de personal del Departamento de Educación.

4.– En caso de que la titulación o certificación exigida, a la que se hace referencia en los apar-
tados 2 y 3, deberá estar registrada en el registro de personal del Departamento de Educación al 
concluir el plazo de presentación de solicitudes, para ser tenida en cuenta.

5.– Se podrán solicitar cuantas actividades formativas se deseen. En la solicitud se establecerá 
el orden de preferencia entre las mismas, para cada uno de los periodos de impartición. No obs-
tante, salvo que acontecieran las circunstancias recogidas en los apartados 6 y 7 de este artículo, 
la persona solicitante será admitida en una única actividad por cada grupo de actividades que 
formen un conjunto según su periodo de impartición.

6.– Las personas que hayan solicitado una actividad formativa y resultaran excluidas en la 
misma por el motivo de incompatibilidad (por estar admitidas previamente en otra actividad del 
mismo grupo), podrán solicitar su admisión al curso si, tras la resolución definitiva de la convo-
catoria, quedaran plazas vacantes. Para admitir la solicitud se deberá justificar que se pueden 
compaginar las actividades del mismo grupo, por no ser coincidentes las fechas y horarios.

7.– Las personas interesadas en las plazas que hayan quedado vacantes en cursos que no 
hayan solicitado podrán presentar su solicitud tras la resolución definitiva de la convocatoria.

8.– Las solicitudes referidas en los puntos 6 y 7 de este artículo se admitirán por orden de pre-
sentación hasta agotar las plazas vacantes. Ambas peticiones deberán presentarse a la Dirección 
de Aprendizaje e Innovación Educativa mediante el portal Hezigunea.

Artículo 5.– Plazos de solicitud.

Se abrirán dos plazos de solicitud. En cada plazo solo se podrán solicitar las actividades forma-
tivas correspondientes a ese plazo.

a) Primer plazo de solicitud:

– Actividades que se inician en julio, agosto, septiembre y octubre del 2024.

– Plazo de solicitud: del 22 de mayo al 5 de junio del 2024, ambos inclusive.
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b) Segundo plazo de solicitud:

– Actividades que se realizan entre noviembre del 2024 y junio del 2025.

– Plazo de solicitud: del 13 al 27 de septiembre del 2024, ambos inclusive.

Artículo 6.– Selección de los y las participantes.

1.– Las solicitudes que cumplan todos los requisitos para acceder al curso y no estén en algu-
nas de las causas de exclusión del apartado 4 de este artículo serán valoradas de acuerdo con los 
baremos establecidos en el anexo. En lo que respecta a las actividades formativas de idiomas en 
las que sea requisito contar con una certificación del nivel de conocimiento en lengua extranjera, 
para tener en cuenta dicha titulación y permitir que la persona solicitante participe en la actividad, 
deberá constar esa certificación en el expediente del interesado o interesada del registro de per-
sonal del Departamento de Educación.

2.– A igualdad de puntuación, y aplicada la prelación establecida en el artículo 3, se resolverá 
atendiendo al tiempo de servicio propio de cada solicitante.

3.– Las personas solicitantes que hayan sido penalizadas en las convocatorias de Prest_Gara 
2022-2023 y 2023-2024 por haber faltado injustificadamente en alguna actividad formativa en 
la que habían sido admitidas podrán solicitar actividades formativas al amparo de la presente 
convocatoria, si bien entrarán en el procedimiento de selección en último lugar con cero puntos 
(conforme al artículo el artículo 8.3 de la Orden de 28 de marzo de 2022, del Consejero de Edu-
cación, por la que se convocan actividades formativas para el profesorado no universitario de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, dentro del Plan Prest_Gara, de Formación Continua del 
Profesorado en el curso 2022-2023 y el artículo 8.3 de la Orden de 27 de abril de 2023, de la 
consejero de Educación, por la que se convocan actividades formativas para el profesorado no 
universitario de la Comunidad Autónoma del País Vasco, dentro del Plan Prest_Gara, de Forma-
ción Continua del Profesorado en el curso 2023-2024).

4.– Las solicitudes de participación en actividades formativas quedarán excluidas del procedi-
miento de selección en los siguientes casos:

– que la solicitud no reúna uno o varios de los requisitos necesarios para participar en la acti-
vidad, incluida la certificación o titulación de idiomas exigida para determinadas actividades 
formativas, según las condiciones de acceso recogidas en la ficha de descripción de la actividad 
correspondiente.

– que la persona solicitante posea una certificación o nivel de idioma extranjero superior al 
especificado en el curso que solicita, cuando en la ficha del curso se determine que ese es un 
motivo de exclusión.

5.– Si la solicitud ha sido rechazada por no cumplir los requisitos, los solicitantes dispondrán 
de un plazo de diez días, a partir del día siguiente de la publicación de la resolución provisional 
para alegar el cumplimiento de requisitos o / y acompañar la certificación o titulación de idiomas 
que acredite el cumplimiento del requisito del curso correspondiente, para no ser excluidas por las 
causas detalladas en el apartado 4 del presente artículo. Para acreditar dicho requisito, habrá que 
seguir el procedimiento establecido en el articulo 4.4 del presente Decreto.

Artículo 7.– Resolución de la convocatoria.

1.– La Directora de Aprendizaje e Innovación Educativa dictará la resolución provisional, que 
será anunciada mediante la publicación en la página web del Departamento de Educación, junto 
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con el listado de actividades formativas con plazas libres; tras ello, cada participante podrá visua-
lizar el estado de sus solicitudes en el portal Hezigunea. Dicha publicación de la resolución tendrá 
efectos de notificación y anunciará la posibilidad de consultar mediante Hezigunea lo siguiente:

– El listado provisional de cada una de las actividades formativas solicitadas, en el que se indi-
cará la situación de cada una de las solicitudes (admitida, en reserva y excluidas, con el motivo de 
exclusión); los que han presentado solicitud podrán visualizar su estado.

Las listas provisionales de las personas admitidas a los cursos se anunciarán en la página web 
del Departamento de Educación y podrán consultarse en Hezigunea el día 7 de junio de 2024 
para las actividades del primer plazo de solicitud; y el 2 de octubre de 2024 para las actividades 
del segundo plazo de solicitud.

2.– Las personas interesadas podrán realizar alegaciones o desistir de su solicitud hasta el 21 
de junio de 2024 para las actividades del primer plazo de solicitud, y hasta el 16 de octubre de 
2024 para las actividades del segundo plazo de solicitud.

3.– Finalizado el plazo de alegaciones, analizadas las alegaciones, la directora de Aprendi-
zaje e Innovación Educativa dictará la resolución definitiva del procedimiento. Dicha resolución 
se anunciará mediante la publicación en la página web del Departamento de Educación, junto 
con el listado definitivo de actividades formativas con plazas vacantes, y cada participante podrá 
visualizar el estado de su solicitud en el portal Hezigunea. Esta publicación tendrá efectos de noti-
ficación, e incluirá el anuncio de la consulta de lo siguiente mediante Hezigunea:

Listado de las actividades solicitadas y estado de las solicitudes:

a) Admisión: solicitantes con plaza en el curso.

b) Reserva: solicitantes que cumplen los requisitos de acceso al curso, pero no obtienen plaza 
por obtener una puntuación inferior a la de la última plaza adjudicada dentro de un mismo nivel 
de prioridad.

c) Exclusión: solicitantes que no cumplen los requisitos de la convocatoria o de acceso al curso, 
o están admitidas para el mismo periodo en otro curso, por lo que resulta incompatible. Los códi-
gos de los motivos de exclusión son:

C: no es personal en activo.

I: incompatibilidad con otro curso (por la admisión en otra actividad del mismo periodo de 
impartición).

K: no se cumple algún requisito específico de acceso a la actividad formativa.

L: curso anulado.

H: la persona solicitante ha renunciado.

T: no se cumple el requisito específico de acreditación del nivel exigido en idioma extranjero.

Asimismo, junto al anuncio de la resolución, se publicará el listado definitivo de actividades 
formativas anuladas; por no cubrirse el ratio mínimo de solicitudes admitidas (mínimo de 6 plazas 
para los cursos de idiomas, y mínimo de 8 plazas para el resto de los cursos). Ello también en el 
sitio del Departamento de educación.
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4.– Contra la resolución definitiva, las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada 
ante la Viceconsejera de Educación en el plazo de un mes desde su anuncio en la página web 
del Departamento de Educación, a través del Registro Electrónico General disponible en la Sede 
Electrónica o presencialmente en las oficinas de Zuzenean. En todo caso los empleados públicos 
deberán presentarlo mediante medios electrónicos.

5.– El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento es de tres meses, a 
contar desde la finalización del plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido el plazo sin 
haberse notificado esta, los interesados e interesadas podrán entender desestimada su solicitud, 
a los efectos establecidos en el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de la obligación de 
resolver expresamente que la citada Ley impone a la Administración.

Artículo 8.– Condiciones de participación.

1.– Las personas solicitantes, al tomar parte en la actividad formativa, asumen el compromiso 
y la responsabilidad de poner en práctica y trasladar los conocimientos adquiridos a la labor diaria 
que realizan en su centro educativo y en el aula. En este sentido, y en lo que respecta a la for-
mación en lenguas extranjeras para profesorado no especialista en las mismas, el profesorado 
participante debe suscribir el objetivo último de lograr la capacitación necesaria para impartir los 
contenidos de su área en una tercera lengua.

2.– Una vez publicadas las listas definitivas, solo se aceptará la renuncia a participar en la 
actividad formativa si existen causas justificadas, tales como estar en situación de incapacidad 
temporal o circunstancias laborales sobrevenidas. La comunicación de la renuncia deberá reali-
zarse a través del portal Hezigunea, antes del inicio de la actividad formativa con la mayor brevedad 
posible, después de que se produzca el hecho que la justifica y acompañada, en su caso, por el 
correspondiente soporte documental.

3.– Las personas admitidas que renuncien injustificadamente, o no comparezcan a las sesiones 
de la actividad formativa (dentro de los limites fijados en el artículo 8.8), serán penalizadas, de 
modo que en las dos ediciones posteriores de actividades formativas que se realicen dentro del 
plan Prest_Gara (2025-2026 y 2026-2027), las solicitudes de matrícula, en la baremación tendrán 
0 puntos. Se entenderá como renuncia injustificada la incomparecencia a las sesiones formativas 
sin previo aviso y sin motivo acreditado.

4.– Las plazas que queden libres por renuncia o incomparecencia se cubrirán con las personas 
de la lista de reserva, según el orden que ocupen en la misma; se les ofrecerá dicha posibilidad 
mediante el email que hayan fijado a efectos de comunicaciones. Con carácter general, no se 
cubrirán las plazas que resulten vacantes una vez impartida la segunda sesión de la actividad 
formativa, aunque cabrán excepciones si la actividad tiene una duración prolongada, es formación 
no presencial o se dan otras circunstancias que permiten dicha salvedad.

5.– En las actividades formativas de idiomas extranjeros, antes de comenzar, la entidad respon-
sable podrá realizar una prueba de evaluación inicial a las personas admitidas. En caso de que su 
nivel no corresponda al diseño inicial del curso, la entidad deberá comunicarlo a la Dirección de 
Aprendizaje e Innovación Educativa. Previo trámite de audiencia a la persona solicitante, se podrá 
establecer la sustitución por otro u otra solicitante en reserva.

6.– No se abonará cantidad alguna a los y las participantes por gastos de desplazamiento o cual-
quier otro concepto derivado de la participación en las actividades formativas del Plan Prest_Gara.
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7.– Las personas solicitantes están obligadas a realizar todas las fases y tareas programadas 
de la actividad formativa en la que hayan sido admitidas, incluida la práctica en el aula o el informe 
o memoria referidas en el artículo 2. Asimismo, debe cumplimentar la encuesta de la actividad 
formativa dispuesta a tal efecto en el portal Hezigunea una vez finalizado el curso, y antes del 31 
de julio de 2025. De lo contrario, no se considerará apta a la persona participante y no se le cer-
tificará la actividad formativa.

8.– Para ser consideradas aptas, las personas participantes en las actividades formativas 
deberán asistir al menos al 80 % de las horas de la actividad (cuando estas tengan modalidad 
presencial o mixta), realizar todas las tareas, entregar el proyecto, informe o memoria y realizar 
la ficha de valoración si así está establecido. La consideración de apta de la participante en las 
actividades formativas dará lugar a su registro en la base de datos de actividades de innovación y 
formación del profesorado del Departamento de Educación. El profesorado apto podrá visualizar e 
imprimir el certificado acreditativo en el apartado de formación del portal Hezigunea. Las personas 
participantes que no sean consideradas aptas no obtendrán certificación alguna con relación a la 
actividad formativa en la que estaban admitidas.

Artículo 9.– Seguimiento de las actividades formativas.

Le corresponde a la Dirección de Aprendizaje e Innovación Educativa el seguimiento y eva-
luación de las actividades formativas, para lo cual se podrán dictar las instrucciones precisas y 
solicitar la colaboración de los Berritzegunes o Centros de Apoyo a la Educación competentes en 
esta área.

Artículo 10.– Protección de datos, información básica.

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: «Formación profesorado».

Responsable: Dirección de Aprendizaje e Innovación Educativa, Departamento de Educación.

Finalidad: actividades formativas del profesorado. Capacitación idiomática del profesorado, 
programa IRALE. Participación de actividades de perfeccionamiento del profesorado no universi-
tario de la CAPV en las actividades formativas (Plan Prest Gara). Seguimiento de las actividades.

Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en ejercicio de poderes públicos al responsable del tratamiento.

Destinatarios: otros órganos de la Comunidad Autónoma. Euskaltegis, boletín, HABE.

Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros dere-
chos que se recogen en la información adicional.

Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web: https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/
transparencia/050400-capa2-es.shtml

Normativa: Reglamento General de Protección de Datos (https://eur-lex.europa.eu/legal-content/
ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES). Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (https://www.boe.es/buscar/
doc.php?id=BOE-A-2018-16673).

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La presente Orden surtirá efectos al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/050400-capa2-es.shtml
https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/050400-capa2-es.shtml
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados e intere-
sadas interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Orden.

En Vitoria-Gasteiz, a 13 de mayo de 2024.

El Consejero de Educación,
JOKIN BILDARRATZ SORRON.
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ANEXO

BAREMO GENERAL

A) Situación administrativa Máx. 5 puntos 
1.– Personal funcionario de carrera o contratado laboral indefinido en Centros Públicos/ 
Contratado laboral indefinido en Centros Privados concertados. 

4 puntos 

2.– Personal funcionario interino o contratado laboral temporal públicos/ Contratado laboral 
temporal en Centros Privados concertados 

2 puntos 

3.– Profesorado de unidades suprimidas. 1 punto 

B) Experiencia profesional Máx. 5 puntos 
0,5 puntos por año, 0,042 puntos por mes y 0,0014 puntos por día. 
Primer plazo de matriculación: se computarán los servicios prestados en  
Educación hasta el 31 de mayo de 2023, inclusive. 

Segundo plazo de matriculación: se computarán los servicios prestados en   
Educación hasta el 31 de agosto de 2023, inclusive.

Total máximo 10 puntos 

Al personal contratado laboral que realiza su trabajo en los Centros privados de la red concer-
tada, así como al personal docente de los centros públicos no dependientes del Departamento de 
Educación, se les aplicará una reducción del 50 % sobre la puntuación que alcancen por aplica-
ción de los apartados A y B del baremo anterior.


